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- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

Temario

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerposde Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comi-
sión de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infrac-
ciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y cali-
dad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socio-

económico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología poli-
cial. Normas que la establecen.

Carrión de los Céspedes, 8 de febrero de 2010.- La Alcal-
desa, Consuelo Reinoso Vera. 

 ANUNCIO de 3 de marzo de 2010, del Ayuntamien-
to de Churriana de la Vega, de bases para la selección 
de plazas de personal laboral.

Don Rafael Vicente Valero Rodríguez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Churriana de la Vega, Granada, hace saber:

Que, con fecha 19 de febrero de 2010, la Junta de Go-
bierno Local, la cual es competente en virtud del decreto de 
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Alcaldía de delegación de fecha 27 de junio de 2007, ha apro-
bado las siguientes bases para la provisión en propiedad de 
las plazas de personal laboral fijo que se detallan a continua-
ción, lo que se hace público a los efectos oportunos.

Churriana de la Vega, 3 de marzo de 2010.- El Alcalde-
Presidente.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA 
CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE COORDINADOR DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA 

DE LA VEGA

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de 
Coordinador de actividades deportivas, vacante en la planti-
lla de personal laboral de este Ayuntamiento, perteneciente al 
Grupo III de la misma, incluida en la oferta de Empleo público 
para 2009 y dotada con las retribuciones establecidas en la 
Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de Bases 
de Régimen Local, el Real Decreto Leg. 781/86 de 18 de abril; 
el R.D. 364/95, de 10 de marzo, y las bases de la presente 
convocatoria.

1.3. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le en-
comendarán, entre otras, las funciones propias del puesto y 
todas aquellas otras que se le encomienden por necesidades 
del servicio, recogidas en la Relación de Puestos de Trabajos 
del Excmo. Ayuntamiento de Churriana de la Vega.

2. Requisitos y condiciones que deben cumplir los aspi-
rantes.

2.1 Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán de reunir a la fecha de la 
finalización del plazo para la presentación de instancias, los 
siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española o nacional de un estado 
miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real 
Decreto 800/95.

- Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

- Estar en posesión del título de bachiller superior, Forma-
ción Profesional de 2.º grado o equivalencia.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio del servicio al estado, a las Comunidades Autónomas, o las 
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

- No hallarse incurso en causas de incompatibilidad o in-
capacidad conforme a la normativa vigente.

2.2. Todos los requisitos señalados en el párrafo ante-
rior, deberán de poseerse en el momento de finalización del 
plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
proceso selectivo. Las titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán justificarse con la documentación que acredite su ho-
mologación.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al mo-

delo que se inserta al final de estas Bases, dirigida al Sr. Al-
calde-Presidente y presentada en el Registro General del Ayun-

tamiento, con fotocopia compulsada del DNI y el resguardo 
acreditativo del pago de la Tasa por Derechos de examen.

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la 
forma que se determina en el art. 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de un extracto de estas convocatorias en el Boletín Oficial 
del Estado.

3.3. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso presentarán junto a la instancia los documentos que 
justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo 
estar estos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes, de acuerdo con el baremo contenido 
en las presentes Bases. No pudiendo ser admitidos con pos-
terioridad.

Los documentos presentados deberán ser originales 
o bien fotocopias compulsadas por los organismos públicos 
competentes.

3.4. Expirado el plazo de presentación de instancias, por 
la Presidencia de la Corporación se dictará resolución, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, e 
indicando, en su caso, la causa de exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento se indicará el lugar en el que serán 
expuestas al público las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para 
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión, indi-
cándole que de no hacerlo así le tendrá por desistido/a en su 
petición, con los efectos previstos en el artículo 76.1, 2 y 3 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, publicándose en el tablón 
de edictos, la lista definitiva y determinándose, igualmente, el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

4. Tribunal Calificador.
4.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente y vocales: A designar por la persona titular de 

la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 

quien delegue, con voz y sin voto.
4.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 

elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

4.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

4.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

4.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

4.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas.

4.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

4.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría tercera.
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5. Desarrollo de los ejercicios.
5.1. El lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios 

se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento.
5.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista defini-

tiva de admitidos se determinará la fecha, lugar y hora de la 
celebración del primer ejercicio, así como la designación de 
los miembros del Tribunal, que se publicará en el tablón de 
edictos y en el Boletín Oficial de la Provincia.

5.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único y público. La no presentación a cual-
quiera de los ejercicios en el momento de ser llamados supone 
que decae automáticamente en su derecho a participar en el 
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo.

5.4. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario 
levantará acta donde se harán constar las calificaciones de los 
ejercicios de los aspirantes que los hayan superado, la eva-
luación individualizada de los méritos de cada aspirante en la 
fase concurso y las incidencias que se produzcan.

5.5. Las actas constituirán el expediente de las pruebas 
selectivas. Juntamente con el acta se unirán al expediente las 
hojas de examen o ejercicios realizados por los aspirantes.

5.6. Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribu-
nal publicará la lista de aspirantes aprobados por orden de 
puntuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y ele-
vará al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta 
de nombramiento para el aspirante que haya obtenido la ma-
yor calificación, no suponiendo bajo ningún concepto que las 
puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún 
derecho a los restantes aspirantes. 

5.7. Los aspirantes que no se hallen incluidos en dichas 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

5.8. Desde la terminación de una prueba y el comienzo 
de la siguiente, deberá de transcurrir un plazo mínimo de 72 
horas y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

5.9. El Tribunal adoptará siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

5.10. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad.

6. Proceso selectivo.
6.1. La Fase de Concurso. Se celebrará previamente a la 

fase de oposición, obteniéndose una puntuación máxima de 5 
puntos con arreglo al siguiente baremo:

Serán méritos a valorar por el tribunal los siguientes:

a) Por cada año completo de servicios prestados a tiempo 
completo en Ayuntamiento de municipio con una población de 
entre 5.000 a 15.000 habitantes con instalaciones deportivas 
municipales dotadas de piscina cubierta municipal, en las fun-
ciones de Coordinador de Actividades deportivas: 0,45 puntos, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a 
un año ni los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados.

b) Por haber sido miembro del comité o equipo de orga-
nización de algún evento deportivo nacional o internacional: 
0,25 puntos, hasta un máximo de 0,50 puntos.

c) Por haber sido tutor laboral de alumno o alumnos en 
prácticas de Formación Profesional Especifica del ciclo forma-
tivo de la Familia Profesional «Actividades físicas y deportivas» 
de grado medio o superior: 0,07 puntos por mes, hasta un 
máximo de 0,50 puntos.

d) Por estar en posesión del título de diplomatura de ma-
gisterio, especialidad de educación física: 0,50 puntos.

e) Por haber sido responsable de cursos de formación 
profesional ocupacional de ámbito deportivo del Servicio An-

daluz de Empleo (SAE): 0,20 puntos por curso, máximo 0,40 
puntos.

f) Por estar en posesión del título acreditativo de la reali-
zación del curso de Soporte Vital Básico y manejo de desfibri-
lador externo semiautomático, expedido por el Plan Nacional 
de RCP de la SEMICYUC: 0.10 puntos.

Forma de acreditación de los méritos alegados:
- Certificación expedida por centro u organismo oficial.
1. Para las titulaciones académicas: La aportación del tí-

tulo correspondiente o resguardo de abono de los derechos de 
obtención o resolución de la Administración Educativa com-
petente que homologue o reconozca dichos títulos, original o 
copia compulsada.

2. Para los Servicios prestados en Ayuntamientos: Cer-
tificado del Ayuntamiento y Contratos inscritos en el Instituto 
Nacional de Empleo.

Aquellos méritos, de entre los alegados, que no resulten 
suficientemente acreditados, de conformidad con lo estable-
cido en esta Base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal 
calificador.

Los puntos obtenidos en la fase de Concurso, se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de Oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados, sin que pueda 
tener esta primera fase carácter eliminatorio.

6.2. La Fase de Oposición tendrá una puntuación máxima 
de 5 puntos y consistirá en la realización de tres ejercicios que 
tendrán carácter eliminatorio:

- Primer ejercicio.
Consistirá en un cuestionario de 30 preguntas con 3 res-

puestas alternativas siendo solo una la correcta, en un tiempo 
máximo de 40 minutos, siendo necesario contestar correcta-
mente un mínimo de 20 preguntas con lo que se obtendrá 
0,5 puntos y el resto hasta el total de 1 punto a razón de 
0,05 puntos por respuesta correcta. Dicho cuestionario será 
elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de la realiza-
ción del mismo por los aspirantes, en relación con los temas 
contenidos en el Anexo de esta convocatoria (Grupo 1) sin que 
los errores ni las respuestas sin contestar resten puntuación. 
Puntuación máxima: 1 punto.

- Segundo ejercicio.
Consistirá en un cuestionario de 50 preguntas con 3 res-

puestas alternativas siendo solo 1 la correcta, en un tiempo 
de 75 minutos, siendo necesario realizar correctamente un 
mínimo de 30 preguntas, con lo que se obtendrá 0,80 puntos 
y el resto hasta el total de 1,5 puntos a razón de 0,035 puntos 
por respuesta correcta. Dicho cuestionario será elaborado por 
el Tribunal inmediatamente antes de la realización del mismo 
por los aspirantes, en relación con los temas contenidos en 
el Anexo de esta convocatoria (Grupo 2) sin que los errores 
ni las respuestas sin contestar resten puntuación. Puntuación 
máxima: 1,5 punto.

- Tercer ejercicio.
Consistirá en la resolución de un supuesto práctico en 

relación con el temario (Grupo 2) elaborado por el Tribunal 
inmediatamente antes de la realización del mismo por los as-
pirantes, en el tiempo que determinará dicho Tribunal. Siendo 
necesario un mínimo de 1,25 puntos para aprobar. Puntuación 
máxima 2,5 puntos.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición y de 
la de Concurso.

En caso de empate se resolverá a favor de quien haya ob-
tenido mayor puntuación en la Fase de Concurso. Si persiste 
el empate, se dilucidará a favor de quien hubiere obtenido ma-
yor puntuación en el ejercicio tercero de la oposición. Si aún 
así persistiera el empate se dilucidará a favor de quien hubiere 
obtenido mayor puntuación en el ejercicio segundo de la opo-
sición. Si aún así persistiera el empate se dilucidará a favor 
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de quien hubiere obtenido mayor puntuación en el ejercicio 
primero de la oposición.

7. Presentación de documentos y nombramientos.
7.1. El aspirante propuesto por el Tribunal aportará ante la 

Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de la relación 
de aprobados en el tablón de edictos de esta Corporación, los 
siguientes documentos acreditativos de las condiciones de ca-
pacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por senten-
cia judicial firme.

b) Certificado médico en modelo oficial acreditativo de no 
padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que impida 
el desempeño de las tareas propias de la plaza.

7.2. La no presentación dentro del plazo fijado en la base 
anterior de la documentación exigida, excepto en los casos de 
fuerza mayor o cuando de la presentación de los documen-
tos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos de la 
convocatoria o supuestos de falsedad de la declaración, dará 
lugar la invalidez de las actuaciones del aspirante; compor-
tando, por consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal 
en relación con el aspirante y la imposibilidad de efectuar su 
nombramiento, sin perjuicio de la exigencia de otras responsa-
bilidades en que haya podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor 
de los aspirantes, según orden de puntuación obtenido, que 
habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas 
selectivas, tengan cabida en el número de plazas convocadas, 
como consecuencia de la citada anulación.

7.3. El Alcalde-Presidente, una vez que el aspirante pro-
puesto haya presentado la documentación acreditativa de los 
requisitos, procederá al nombramiento a favor del mismo como 
personal laboral del Ayuntamiento de Churriana de la Vega.

7.4. El aspirante nombrado deberá tomar posesión en el 
plazo de treinta días naturales contados a partir del siguiente a 
aquel en que le sea notificado el nombramiento; si no tomara 
posesión en el plazo indicado sin causa justificada se enten-
derá que renuncia a la plaza.

7.5. Quien sin causa justificada no tome posesión en el 
plazo indicado perderá todos los derechos derivados de la su-
peración de las pruebas selectivas y del nombramiento con-
ferido.

8. Norma final.
8.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de la actuación de 
los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados, en 
los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

8.2. Las presentes bases, junto con la Convocatoria, se 
publicarán íntegramente en el Boletín oficial de la Provincia de 
Granada y el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

8.3. Los Derechos de asistencia por la participación en el 
Tribunal Calificador en estas pruebas selectivas serán los co-
rrespondientes al grupo tercero según lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

ANEXO I

TEMARIO (grupo 1)

Tema 1: La constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido.

Tema 2: Derechos y deberes constitucionales; Clasifica-
ción y diferenciación.

Tema 3: Organización territorial del estado. Las comuni-
dades autónomas.

Tema 4: El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales.

Tema 5: Régimen Local Español. Principios constituciona-
les. Tipos de entidades Locales.

Tema 6: El Municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales.

Tema 7: Organización y funcionamiento del municipio. El 
Pleno. El Alcalde. La comisión de Gobierno. Otros órganos mu-
nicipales.

Tema 8: Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Clases y 
procedimientos de elaboración y aprobación.

TEMARIO (grupo 2)

Tema 9: Pasado, Presente y Futuro del Servicio Deportivo 
Municipal.

Tema 10: Competencias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia Deportiva. Ley 6/98.

Tema 11: Competencias Deportivas de una Entidad Local.
Tema 12: Las Vías del Deporte.
Tema 13: Formas de Gestión de los Servicios Públicos De-

portivos: Gestión Directa.
Tema 14: Formas de Gestión de los Servicios Públicos De-

portivos: Gestión Indirecta.
Tema 15: Juegos y Deportes Alternativos. Definición y Ob-

jetivos.
Tema 16: Deporte para Todos.
Tema 17: Deporte Base. Concepto, Principios, Objetivos 

y Desarrollo.
Tema 18: Programa Deportivo. Definición, Características 

y Tipos.
Tema 19: Tipos de Programas deportivos, según su natu-

raleza, según su duración y según el contenido.
Tema 20: Tipos de instalaciones deportivas. Convenciona-

les. No convencionales.
Tema 21: Taxonomía de instalaciones según la relación 

entre estas y los practicantes.
Tema 22: Tipos y Mantenimiento de las Instalaciones De-

portivas.
Tema 23: Piscinas, Tipos de Vasos y sus Funciones.
Tema 24: El Reglamento Sanitario de Piscinas de Uso Co-

lectivo en Andalucía, Objeto, ámbito de aplicación y contenido.
Tema 25: El Plan Local de Instalaciones deportivas. Defi-

nición y contenido.
Tema 26: El Patronato Deportivo. Definición, Objetivos y 

recursos.
Tema 27: El Animador Deportivo. Características y fun-

ciones.
Tema 28: Subvenciones y Ayudas de la Junta de Andalu-

cía en materia de deportes.
Tema 29: Subvenciones y Ayudas de la Excma. Diputa-

ción Provincial de Granada en materia de deportes.
Tema 30: Programas Deportivos del Área de Deportes de 

la Excma. Diputación de Granada.
Tema 31: Juegos Deportivos Provinciales de la Excma. Di-

putación de Granada.
Tema 32: Juegos Deportivos Escolares de la Excma. Dipu-

tación de Granada.
Tema 33: Circuito de natación del Área de Deportes de 

Diputación de Granada. 
Tema 34: Programa de Actividades Físico-Deportivas del 

Municipio de Churriana de la Vega para Niños.
Tema 35: Programa de Actividades Físico-Deportivas del 

Municipio de Churriana de la Vega para Adultos. 
Tema 36: Programa de Actividades Acuáticas en el muni-

cipio de Churriana de la Vega.
Tema 37: Programa de actividades deportivas en periodo 

estival en el Municipio de Churriana de la Vega.
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Tema 38: Espacios deportivos en el municipio de Chu-
rriana de la Vega. Características y Equipamientos. 

Tema 39: Competiciones y eventos deportivos en el muni-
cipio de Churriana de la Vega.

Tema 40: Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utiliza-
ción de las instalaciones del complejo deportivo municipal.

ANEXO II. MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO-OPOSICIÓN CONVOCADO 
POR EL AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA (GRANADA)

1. Plaza a que aspira: Coordinador de Actividades Deportivas.
2. Convocatoria: BOE número ......... de fecha ...........................
3. Datos personales:

Nombre: ........................................................................................
Apellidos: .......................................................................................
DNI ................................ Fecha nacimiento: ........................... 
Nacionalidad: ................................................................................
Domicilio a efectos de notificaciones: ..........................................
........................................................................................................
Población: ............................................... C.P.: .......................
Provincia: .................................. Teléfono de contacto: ..............

4. Documentación que se adjunta:

 Fotocopia DNI
  Justificante Acreditativo del pago de la Tasa por Derechos 
de Examen.

El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas se-
lectivas a que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los da-
tos que figuran en esta solicitud.

Churriana de la Vega (Granada) a ......... de .............. de 
20.........

Firma del solicitante,

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHU-
RRIANA DE LA VEGA (GRANADA)

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CU-
BRIR EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE MONITOR-SOCORRISTA, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y 
sistema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
mediante el sistema de concurso–oposición, de dos plazas de 
Monitor-Socorrista, vacantes en la plantilla de personal laboral 
de este Ayuntamiento, perteneciente al Grupo IV de la misma, 
incluida en la oferta de Empleo público para 2009 y dotada 
con las retribuciones establecidas en la Relación de Puestos 
de Trabajo de este Ayuntamiento.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de 
Bases de Régimen Local, el Real Decreto Leg. 781/86, de 18 
de abril; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, y las bases de la 
presente convocatoria.

1.3. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le en-
comendarán, entre otras, las funciones propias del puesto y 
todas aquellas otras que se le encomienden por necesidades 

del servicio, recogidas en la Relación de Puestos de Trabajos 
del Excmo. Ayuntamiento de Churriana de la Vega.

2. Requisitos y condiciones que deben cumplir los aspi-
rantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán de reunir a la fecha de la 
finalización del plazo para la presentación de instancias, los 
siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española o nacional de un estado 
miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real 
Decreto 800/95.

- Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional de Primer Grado o equivalente.

- Estar en posesión de una titulación para el desarrollo de 
actividades de primeros auxilios y salvamento acuático expe-
dido por Organismo oficial.

- Estar en posesión del título de monitor en alguna mo-
dalidad deportiva olímpica expedido por la Federación u Orga-
nismo competente.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio del servicio al estado, a las Comunidades Autónomas, o las 
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

- No hallarse incurso en causas de incompatibilidad o in-
capacidad conforme a la normativa vigente.

2.2. Todos los requisitos señalados en el párrafo ante-
rior, deberán de poseerse en el momento de finalización del 
plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
proceso selectivo. Las titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán justificarse con la documentación que acredite su ho-
mologación.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al mo-

delo que se inserta al final de estas bases, dirigida al Sr. Al-
calde-Presidente y presentada en el Registro General del Ayun-
tamiento, con fotocopia compulsada del DNI y el resguardo 
acreditativo del pago de la Tasa por Derechos de examen.

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la 
forma que se determina en el art. 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de un extracto de estas convocatorias en el Boletín Oficial 
del Estado.

3.3. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso presentarán junto a la instancia los documentos que 
justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo 
estar estos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes, de acuerdo con el baremo contenido 
en las presentes bases. No pudiendo ser admitidos con pos-
terioridad.

Los documentos presentados deberán ser originales 
o bien fotocopias compulsadas por los organismos públicos 
competentes.

3.4. Expirado el plazo de presentación de instancias, por 
la Presidencia de la Corporación se dictará resolución, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, e 
indicando, en su caso, la causa de exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento se indicará el lugar en el que serán 
expuestas al público las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para 
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subsanación del defecto que haya motivado la exclusión, indi-
cándole que de no hacerlo así le tendrá por desistido/a en su 
petición, con los efectos previstos en el artículo 76.1, 2 y 3 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, publicándose en el tablón 
de edictos, la lista definitiva y determinándose, igualmente, el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

4. Tribunal Calificador.
4.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente y vocales: A designar por la persona titular de 

la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 

quien delegue, con voz y sin voto.
4.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 

elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

4.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

4.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

4.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

4.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas.

4.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

4.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría tercera.

5. Desarrollo de los ejercicios.
5.1. El lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios 

se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento.
5.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista defini-

tiva de admitidos se determinará la fecha, lugar y hora de la 
celebración del primer ejercicio, así como la designación de 
los miembros del Tribunal, que se publicará en el tablón de 
edictos y en el Boletín Oficial de la Provincia.

5.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único y público. La no presentación a cual-
quiera de los ejercicios en el momento de ser llamados supone 
que decae automáticamente en su derecho a participar en el 
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo.

5.4. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario 
levantará acta donde se harán constar las calificaciones de los 
ejercicios de los aspirantes que los hayan superado, la eva-
luación individualizada de los méritos de cada aspirante en la 
fase concurso y las incidencias que se produzcan.

5.5. Las actas constituirán el expediente de las pruebas 
selectivas. Juntamente con el acta se unirán al expediente las 
hojas de examen o ejercicios realizados por los aspirantes.

5.6. Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal 
publicará la lista de aspirantes aprobados por orden de pun-
tuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y elevará al 
órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de nom-
bramiento para los dos aspirantes que haya obtenido la ma-
yor calificación, no suponiendo bajo ningún concepto que las 

puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún 
derecho a los restantes aspirantes. 

5.7. Los aspirantes que no se hallen incluidos en dichas 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

5.8. Desde la terminación de una prueba y el comienzo 
de la siguiente, deberá de transcurrir un plazo mínimo de 72 
horas y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

5.9. El Tribunal adoptará siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

5.10. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad.

6. Proceso selectivo.
6.1. La Fase de Concurso se celebrará previamente a la 

fase de oposición, obteniéndose una puntuación máxima de 5 
puntos con arreglo al siguiente baremo:

Serán méritos a valorar por el tribunal los siguientes:
a) Por cada año completo de servicios prestados a tiempo 

completo en Ayuntamiento de municipio con una población de 
entre 5.000 a 15.000 habitantes con instalaciones deportivas 
municipales dotadas de piscina cubierta municipal, en las fun-
ciones de monitor-socorrista: 0,45 puntos hasta un máximo 
de 3 puntos.

No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a 
un año ni los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados.

b) Por estar en posesión de la diplomatura universitaria 
de maestro: 0,50 puntos.

c) Por haber sido docente en cursos de formación pro-
fesional ocupacional de ámbito deportivo organizado por el
Servicio Andaluz de Empleo (SAE), con una duración mínima 
de 120 horas: 0,40 puntos, hasta un máximo de 0,40 puntos.

d) Por estar en posesión de un título de entrenador supe-
rior en cualquier modalidad olímpica: 0,50 puntos, hasta un 
máximo de 0,50 puntos.

e) Por estar en posesión del título acreditativo de la reali-
zación del curso de Soporte Vital Básico y manejo de desfibri-
lador externo semiautomático, expedido por el Plan Nacional 
de RCP de la SEMICYUC: 0,10 puntos.

f) Por haber acudido como técnico de una selección au-
tonómica o nacional a una convocatoria de ámbito nacional o 
internacional de cualquier disciplina deportiva olímpica: 0,50 
puntos, hasta un máximo de 0,50 puntos.

Forma de acreditación de los méritos alegados:
- Certificación expedida por centro u organismo oficial.
Para las titulaciones académicas: La aportación del título 

correspondiente o resguardo de abono de los derechos de 
obtención o resolución de la Administración Educativa com-
petente que homologue o reconozca dichos títulos, original o 
copia compulsada.

Para los Servicios prestados en Ayuntamientos: Certi-
ficado del Ayuntamiento y Contratos inscritos en el Instituto 
Nacional de Empleo.

Aquellos méritos de entre los alegados que no resulten 
suficientemente acreditados, de conformidad con lo estable-
cido en esta Base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal 
calificador.

Los puntos obtenidos en la fase de Concurso, se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de Oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados, sin que pueda 
tener esta primera fase carácter eliminatorio.

6.2. La Fase de Oposición tendrá una puntuación máxima 
de 5 puntos y consistirá en la realización de dos ejercicios que 
tendrán carácter eliminatorio:
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- Primer ejercicio.
Consistirá en un cuestionario de 60 preguntas con 3 res-

puestas alternativas siendo solo 1 la correcta, en un tiempo 
de 90 minutos, siendo necesario realizar correctamente un 
mínimo de 40 preguntas, con lo que se obtendrá 1 punto y 
el resto hasta el total de 2 puntos a razón de 0,05 puntos 
por respuesta correcta. Dicho cuestionario será elaborado por 
el Tribunal inmediatamente antes de la realización del mismo 
por los aspirantes, en relación con los temas contenidos en 
el Anexo (grupo 1 y grupo 2) de esta convocatoria, sin que 
los errores ni las respuestas sin contestar resten puntuación. 
Puntuación máxima: 2 puntos.

- Segundo ejercicio.
Consistirá en la resolución de un supuesto práctico en 

relación al temario (grupo 2) determinado por el tribunal el 
mismo día de la convocatoria del ejercicio, en el tiempo que 
determinará este. Siendo necesario un mínimo de 1,5 puntos 
para aprobar.

Puntuación máxima 3 puntos.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada 

por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición y de 
la de Concurso.

En caso de empate se resolverá a favor de quien haya 
obtenido mayor puntuación en la Fase de Concurso. Si per-
siste el empate, se dilucidará a favor de quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en el ejercicio segundo de la oposición. 
Si aún así persistiera el empate se dilucidará a favor de quien 
hubiere obtenido mayor puntuación en el ejercicio primero de 
la oposición.

7. Presentación de documentos y nombramientos.
7.1. Los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán 

ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
relación de aprobados en el tablón de edictos de esta Corpora-
ción, los siguientes documentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por senten-
cia judicial firme.

b) Certificado médico en modelo oficial acreditativo de no 
padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que impida 
el desempeño de las tareas propias de la plaza.

7.2. La no presentación dentro del plazo fijado en la base 
anterior de la documentación exigida, excepto en los casos de 
fuerza mayor, o cuando de la presentación de los documen-
tos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos de la 
convocatoria o supuestos de falsedad de la declaración, dará 
lugar la invalidez de las actuaciones del aspirante; compor-
tando , por consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal 
en relación con el aspirante y la imposibilidad de efectuar su 
nombramiento, sin perjuicio de la exigencia de otras responsa-
bilidades en que haya podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor 
de los aspirantes, según orden de puntuación obtenido, que 
habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas 
selectivas, tengan cabida en el número de plazas convocadas, 
como consecuencia de la citada anulación.

7.3. El Alcalde-Presidente, una vez que los aspirantes 
propuestos hayan presentado la documentación acreditativa 
de los requisitos, procederá al nombramiento a favor de los 
mismos como personal laboral del Ayuntamiento de Churriana 
de la Vega.

7.4. Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días naturales contados a partir del si-
guiente a aquel en que le sea notificado el nombramiento; si 
no tomara posesión en el plazo indicado sin causa justificada 
se entenderá que renuncia a la plaza.

7.5. Quien sin causa justificada no tome posesión en el 
plazo indicado perderá todos los derechos derivados de la supe-
ración de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

8. Norma final.
8.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de la actuación de 
los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados, en 
los casos y en las formas establecidas en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

8.2. Las presentes bases, junto con la Convocatoria, se 
publicarán íntegramente en el Boletín oficial de la Provincia de 
Granada y el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

8.3. Los Derechos de asistencia por la participación en el 
Tribunal Calificador en estas pruebas selectivas serán los co-
rrespondientes al grupo tercero según lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

ANEXO I

TEMARIO (grupo 1)

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido. 

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales.

Tema 3. Régimen Local Español. Principios constituciona-
les. Tipos de entidades Locales.

Tema 4. El Municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales.

TEMARIO (grupo 2)

Tema 5. Las vías del deporte.
Tema 6. Deporte base. Concepto, principio, objetivos y 

desarrollo.
Tema 7. Juegos Deportivos Provinciales de la Excma. Di-

putación de Granada.
Tema 8. Juegos Deportivos Escolares de la Excma. Dipu-

tación de Granada.
Tema 9. Heridas y hemorragias.
Tema 10. Reanimación cardiopulmonar. DESA. 
Tema 11. Salvamento acuático.
Tema 12. Hidrocución: Fases y tipos de ahogados.
Tema 13. Traumatismos generales. Transporte de acci-

dentados.
Tema 14. Lesiones producidas por agentes físicos.
Tema 15. Técnica de estilos de natación. Factores que 

afectan al movimiento humano en el agua. Principios comu-
nes a los cuatro estilos.

Tema 16. Programa de Actividades Físico-Deportivas del 
Municipio de Churriana de la Vega.

Tema 17. Programa de actividades acuáticas en el munici-
pio de Churriana de la Vega.

Tema 18. Programación de las escuelas de natación en la 
Piscina Municipal de Churriana de la Vega.

Tema 19. Espacios deportivos en el municipio de Chu-
rriana de la Vega. Características y Equipamientos. 

Tema 20. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utili-
zación de las instalaciones del complejo deportivo municipal.

ANEXO II. MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO-OPOSICIÓN CONVOCADO 
POR EL AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA (GRANADA)

1. Plaza a que aspira: Monitor-Socorrista.
2. Convocatoria: BOE número ......... de fecha ...........................
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3. Datos personales:

Nombre: ........................................................................................
Apellidos: .......................................................................................
DNI ................................ Fecha nacimiento: ........................... 
Nacionalidad: ................................................................................
Domicilio a efectos de notificaciones: ..........................................
........................................................................................................
Población: ............................................... C.P.: .......................
Provincia: .................................. Teléfono de contacto: ..............

4. Documentación que se adjunta:

 Fotocopia DNI.
  Justificante Acreditativo del pago de la Tasa por Derechos 
de Examen.

El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas se-
lectivas a que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los da-
tos que figuran en esta solicitud.

Churriana de la Vega (Granada) a ......... de .............. de 
20.........

Firma del solicitante,

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHU-
RRIANA DE LA VEGA (GRANADA)

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CU-
BRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE ENCARGADO DE INS-
TALACIONES DEPORTIVAS, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA 

DE LA VEGA

1. Naturaleza y características de la plazas a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de 
Encargado de Instalaciones Deportivas, vacante en la planti-
lla de personal laboral de este Ayuntamiento, perteneciente al 
Grupo IV de la misma, incluida en la oferta de Empleo público 
para 2009 y dotada con las retribuciones establecidas en la 
Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de Bases 
de Régimen Local, el Real Decreto Leg. 781/86 de 18 de abril; 
el R.D. 364/95, de 10 de marzo, y las bases de la presente 
convocatoria.

1.3. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le en-
comendarán, entre otras, las funciones propias del puesto y 
todas aquellas otras que se le encomienden por necesidades 
del servicio, recogidas en la Relación de Puestos de Trabajos 
del Excmo. Ayuntamiento de Churriana de la Vega.

2. Requisitos y condiciones que deben cumplir los aspi-
rantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán de reunir a la fecha de la 
finalización del plazo para la presentación de instancias, los 
siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española o nacional de un estado 
miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real 
Decreto 800/95.

- Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional de Primer Grado o equivalente.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio del servicio al estado, a las Comunidades Autónomas, o las 
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

- No hallarse incurso en causas de incompatibilidad o in-
capacidad conforme a la normativa vigente.

2.2. Todos los requisitos señalados en el párrafo ante-
rior, deberán de poseerse en el momento de finalización del 
plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
proceso selectivo. Las titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán justificarse con la documentación que acredite su ho-
mologación.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al mo-

delo que se inserta al final de estas bases, dirigida al Sr. Al-
calde-Presidente y presentada en el Registro General del Ayun-
tamiento, con fotocopia compulsada del DNI y el resguardo 
acreditativo del pago de la Tasa por Derechos de examen.

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la 
forma que se determina en el art. 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de un extracto de estas convocatorias en el Boletín Oficial 
del Estado.

3.3. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso presentarán junto a la instancia los documentos que 
justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo 
estar estos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes, de acuerdo con el baremo contenido 
en las presentes bases. No pudiendo ser admitidos con pos-
terioridad.

Los documentos presentados deberán ser originales 
o bien fotocopias compulsadas por los organismos públicos 
competentes.

3.4. Expirado el plazo de presentación de instancias, por 
la Presidencia de la Corporación se dictará resolución, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, e 
indicando, en su caso, la causa de exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento se indicará el lugar en el que serán 
expuestas al público las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para 
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión, indi-
cándole que de no hacerlo así le tendrá por desistido/a en su 
petición, con los efectos previstos en el artículo 76.1, 2 y 3 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, publicándose en el Tablón 
de Edictos, la lista definitiva y determinándose, igualmente, el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

4. Tribunal Calificador.
4.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente y vocales: A designar por la persona titular de 

la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 

quien delegue, con voz y sin voto.
4.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 

elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
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a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

4.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

4.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

4.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

4.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas.

4.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

4.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría tercera.

5. Desarrollo de los ejercicios.
5.1. El lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios 

se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento.
5.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista defini-

tiva de admitidos se determinará la fecha, lugar y hora de la 
celebración del primer ejercicio, así como la designación de 
los miembros del Tribunal, que se publicará en el tablón de 
edictos y en el Boletín Oficial de la Provincia.

5.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único y público. La no presentación a cual-
quiera de los ejercicios en el momento de ser llamados supone 
que decae automáticamente en su derecho a participar en el 
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo.

5.4. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario 
levantará acta donde se harán constar las calificaciones de los 
ejercicios de los aspirantes que los hayan superado, la eva-
luación individualizada de los méritos de cada aspirante en la 
fase concurso y las incidencias que se produzcan.

5.5. Las actas constituirán el expediente de las pruebas 
selectivas. Juntamente con el acta se unirán al expediente las 
hojas de examen o ejercicios realizados por los aspirantes.

5.6. Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribu-
nal publicará la lista de aspirantes aprobados por orden de 
puntuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y ele-
vará al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta 
de nombramiento para el aspirante que haya obtenido la ma-
yor calificación, no suponiendo bajo ningún concepto que las 
puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún 
derecho a los restantes aspirantes. 

5.7. Los aspirantes que no se hallen incluidos en dichas 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

5.8. Desde la terminación de una prueba y el comienzo 
de la siguiente, deberá de transcurrir un plazo mínimo de 72 
horas y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

5.9. El Tribunal adoptará siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

5.10. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad.

6. Proceso selectivo.
6.1. La fase de concurso se celebrará previamente a la 

fase de oposición, obteniéndose una puntuación máxima de 5 
puntos con arreglo al siguiente baremo:

a) Por cada año completo de servicios prestados a tiempo 
completo en Ayuntamiento de municipio con una población de 
entre 5.000 a 15.000 habitantes con instalaciones deportivas 
municipales dotadas de piscina cubierta municipal, en las fun-
ciones de Encargado de instalaciones deportivas: 0,40 puntos 
(hasta un máximo de 4 puntos). 

No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a 
un año ni los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados.

b) Formación: 
- Por estar en posesión del título acreditativo de la realiza-

ción del curso de Soporte Vital Básico y manejo de desfibrila-
dor externo semiautomático, expedido por el Plan Nacional de 
RCP de la SEMICYUC: 0.50 puntos.

- Estar en posesión de titulación acreditativa de la reali-
zación de curso de formación de personal para la realización 
de mantenimiento higiénico sanitario de las instalaciones de 
riesgo de legionelosis, impartido o autorizado por organismo 
público oficial de salud: 0,5 puntos.

Forma de acreditación de los méritos alegados:
- Certificación expedido por centro u organismo oficial.
- Para las titulaciones académicas: La aportación del tí-

tulo correspondiente o resguardo de abono de los derechos 
de obtención o resolución de la Administración Educativa com-
petente que homologue o reconozca dichos títulos, original o 
copia compulsada.

- Para los Servicios prestados en Ayuntamientos: Certi-
ficado del Ayuntamiento y Contratos inscritos en el Instituto 
Nacional de Empleo.

Aquellos méritos, de entre los alegados, que no resulten 
suficientemente acreditados, de conformidad con lo estable-
cido en esta base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal 
Calificador.

Los puntos obtenidos en la fase de Concurso, se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de Oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados, sin que pueda 
tener esta primera fase carácter eliminatorio.

6.2. La Fase de Oposición tendrá una puntuación máxima 
de 5 puntos y consistirá en la realización de dos ejercicios que 
tendrán carácter eliminatorio:

- Primer ejercicio.
Consistirá en un cuestionario de 60 preguntas con 3 res-

puestas alternativas siendo solo 1 la correcta, en un tiempo 
de 90 minutos, siendo necesario realizar correctamente un 
mínimo de 40 preguntas, con lo que se obtendrá 1 punto y 
el resto hasta el total de 2 puntos a razón de 0,05 puntos 
por respuesta correcta. Dicho cuestionario será elaborado por 
el Tribunal inmediatamente antes de la realización del mismo 
por los aspirantes, en relación con los temas contenidos en 
el Anexo (grupo 1 y grupo 2) de esta convocatoria, sin que 
los errores ni las respuestas sin contestar resten puntuación. 
Puntuación máxima: 2 puntos.

- Segundo ejercicio.
Consistirá en la resolución de un supuesto práctico en 

relación con el temario (Grupo 2) determinado por el tribunal 
en el tiempo que establezca este, siendo necesario un mínimo 
de 1,5 puntos para aprobar.

Puntuación máxima 3 puntos.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada 

por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición y de 
la de Concurso.

En caso de empate se resolverá a favor de quien haya ob-
tenido mayor puntuación en la Fase de Concurso. Si persiste el 
empate, se dilucidará a favor de quien hubiere obtenido mayor 
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puntuación en el ejercicio segundo de la oposición. Si aún así 
persistiera el empate se dilucidará a favor de quien hubiere ob-
tenido mayor puntuación en el ejercicio primero de la oposición.

7. Presentación de documentos y nombramientos.
7.1. El aspirante propuesto por el Tribunal aportará ante la 

Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de la relación 
de aprobados en el Tablón de Edictos de esta Corporación, 
los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por senten-
cia judicial firme.

b) Certificado médico en modelo oficial acreditativo de no 
padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que impida 
el desempeño de las tareas propias de la plaza.

7.2. La no presentación dentro del plazo fijado en la base 
anterior de la documentación exigida, excepto en los casos de 
fuerza mayor, o cuando de la presentación de los documen-
tos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos de la 
convocatoria o supuestos de falsedad de la declaración, dará 
lugar la invalidez de las actuaciones del aspirante; compor-
tando, por consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal 
en relación con el aspirante y la imposibilidad de efectuar su 
nombramiento, sin perjuicio de la exigencia de otras responsa-
bilidades en que haya podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor 
de los aspirantes, según orden de puntuación obtenido, que 
habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas 
selectivas, tengan cabida en el número de plazas convocadas, 
como consecuencia de la citada anulación.

7.3. El Alcalde-Presidente, una vez que el aspirante pro-
puesto haya presentado la documentación acreditativa de los 
requisitos, procederá al nombramiento a favor del mismo como 
personal laboral del Ayuntamiento de Churriana de la Vega.

7.4. El aspirante nombrado deberá tomar posesión en el 
plazo de treinta días naturales contados a partir del siguiente a 
aquel en que le sea notificado el nombramiento; si no tomara 
posesión en el plazo indicado sin causa justificada se enten-
derá que renuncia a la plaza.

7.5. Quien sin causa justificada no tome posesión en el 
plazo indicado perderá todos los derechos derivados de la supe-
ración de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

8. Norma final.
8.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de la actuación de 
los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados, en 
los casos y en la forma establecidas en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

8.2. Las presentes bases, junto con la Convocatoria, se 
publicarán íntegramente en el Boletín oficial de la Provincia de 
Granada y el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

8.3. Los Derechos de asistencia por la participación en el 
Tribunal Calificador en estas pruebas selectivas serán los co-
rrespondientes al grupo tercero según lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

ANEXO I

T E M A R I O
GRUPO 1:

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido. 

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales.

Tema 3. Régimen Local Español. Principios constituciona-
les. Tipos de entidades Locales.

Tema 4. El Municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales.

GRUPO 2:

Tema 5. Pasado, presente y futuro de los servicios depor-
tivos municipales.

Tema 6. Competencias de la comunidad autónoma Anda-
luza en materia deportiva.

Tema 7. Programa Deportivo. Definición, Características 
y Tipos.

Tema 8. Tipo de instalaciones deportivas. Convencionales 
y no convencionales.

Tema 9. Taxonomía de instalaciones según la relación con 
los practicantes.

Tema 10. Tipos de mantenimiento de instalaciones deportivas. 
Tema 11. Piscinas. Tipos y funciones.
Tema 12. El Reglamento Sanitario de Piscinas de Uso Co-

lectivo en Andalucía, Objeto, ámbito de aplicación y contenido.
Tema 13. Características de los Campos de Césped Natu-

ral. Ventajas y desventajas.
Tema 14. Características de los Campos de Césped artifi-

cial. Ventajas y desventajas.
Tema 15. Plan local de instalaciones deportivas (PLID).
Tema 16. Programa de Actividades Físico-Deportivas del 

Municipio de Churriana de la Vega.
Tema 17. Programa de actividades acuáticas en el munici-

pio de Churriana de la Vega.
Tema 18. Espacios deportivos en el municipio de Chu-

rriana de la Vega. Características y Equipamientos.
Tema 19. Competiciones y eventos deportivos en el muni-

cipio de Churriana de la Vega.
Tema 20. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utili-

zación de las instalaciones del complejo deportivo municipal.

ANEXO II. MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO-OPOSICIÓN CONVOCADO 
POR EL AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA (GRANADA)

1. Plaza a que aspira: Encargado de Instalaciones Deportivas.
2. Convocatoria: BOE número ......... de fecha ...........................
3. Datos personales:

Nombre: ........................................................................................
Apellidos: .......................................................................................
DNI ................................ Fecha nacimiento: ........................... 
Nacionalidad: ................................................................................
Domicilio a efectos de notificaciones: ..........................................
........................................................................................................
Población: ............................................... C.P.: .......................
Provincia: .................................. Teléfono de contacto: ..............

4. Documentación que se adjunta:

 Fotocopia DNI
  Justificante Acreditativo del pago de la Tasa por Derechos 
de Examen.

El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas se-
lectivas a que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los da-
tos que figuran en esta solicitud.
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Churriana de la Vega (Granada) a ......... de .............. de 
20.........

Firma del solicitante,

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA 
DE LA VEGA (GRANADA) 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2010, del Ayunta-
miento de Conil de la Frontera, de bases para la provi-
sión de plazas de personal laboral fijo.

Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia núm. 680, 
de fecha 23 de febrero de dos mil diez, han sido aprobadas las 
siguientes bases: 

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISION DE PLAZAS DE PERSONAL LABORAL FIJO 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA 
(PLAZAS AFECTADAS POR PROCESO DE CONSOLIDACIÓN 

DE EMPLEO TEMPORAL)

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición, de 
las plazas que se relacionan en los Anexos correspondientes 
vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayunta-
miento, de conformidad con la Oferta de Empleo Público del 
año 2008, al amparo del proceso de consolidación de empleo 
temporal previsto en la Disposición Transitoria Cuarta de la 
Ley 7/2007 y dotadas con las retribuciones previstas en el 
Convenio Colectivo y en la Relación de Puestos de Trabajo del 
Excmo. Ayuntamiento de Conil de la Frontera.

Las plazas objeto de la convocatoria están dotadas pre-
supuestariamente y se encuentran desempeñadas interina o 
temporalmente con anterioridad al 1 de enero de 2005.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, en los términos señalados en la Ley 17/1993, 
de 23 de diciembre.

Igualmente podrán participar los extranjeros con residen-
cia legal en España, en los términos establecidos en el artículo 
57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Tener cumplidos los 16 años de edad, y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación. 

c) Estar en posesión del título correspondiente a cada 
convocatoria o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes, según lo pre-
visto en los Anexos.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas. 

2.2. Todos los requisitos a los que se refiere la presente 
Base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en esta convoca-

toria habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que 
les será facilitado al efecto por el Registro General del Excmo. 
Ayuntamiento de Conil de la Frontera y que será publicado en 
la página web de este Ayuntamiento, www.conil.org.

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso 
selectivo mediante simple solicitud, con el contenido estable-
cido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esto es: 

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 

toda claridad la solicitud, esto es, petición de participar en el 
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica 
a la denominación de las plazas a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito. 
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Órgano, Centro o Unidad Administrativa a la que se di-

rige (Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Conil 
de la Frontera).

En dicha solicitud, el peticionario deberá, además, formu-
lar declaración expresa de que reúne todos y cada uno de los 
requisitos y condiciones establecidos en la Base Segunda de 
la Convocatoria.

3.2. Documentos que deben presentarse: Las solicitudes 
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI, ori-
ginal del recibo o carta de pago de los derechos de examen o, 
en su caso, resguardo que acredite su remisión por vía postal 
o telegráfica o, en su defecto, fotocopia compulsada de la tar-
jeta de la demanda de empleo acompañada de una declara-
ción jurada donde se haga constar que se carecen de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interpro-
fesional o fotocopia compulsada del certificado expedido por 
los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, que acredite la condición de minusválido y poseer una 
discapacidad de grado igual o superior al 33% y los documen-
tos acreditativos de los méritos alegados en original o por fo-
tocopia compulsada, debiendo estar éstos referidos a la fecha 
en que expire el plazo de presentación de solicitudes. 

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y la documen-
tación complementaria deberán presentarse en el plazo de 20 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presenta-
rán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo 
dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán 
los especificados para cada plaza en los Anexos correspon-
dientes, que deberán abonarse mediante pago directo en las 
Oficinas de la Tesorería Municipal (Plaza de la Constitución, 
núm. 1), donde se expedirá al interesado el recibo o carta de 
pago a que se refiere la Base 3.2. 

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, tam-
bién, por medio de Giro Postal o Telegráfico, dirigido a la ci-
tada Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del 
aspirante, DNI y el proceso selectivo al que se presenta, identi-
ficándolo específicamente.

No están obligados a abonar los derechos de examen los 
aspirantes que se encuentren en alguno de estos supuestos:


